
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00202-00 

 

En atención a que las partes allegaron escrito de transacción en el que de 

común acuerdo solicitan la terminación del presente proceso y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 312 del Código General, se 

DISPONE: 

 

1.- TERMINAR EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO adelantado por La 

Sociedad REFORESTADORA DE LA COSTA S.A.S., contra 

CONSTRUCCIONES ACÚSTICAS S.A.S., POR TRANSACCIÓN.  

 

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del 

extremo demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

 

3.- Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados en el 

proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5. Por secretaría en el caso de existir títulos judiciales existentes y 

consignados para el presente asunto, hágase entrega a favor de la parte 

ejecutada. 

 

6.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 038 
en el día de hoy 12 de NOVIEMBRE de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


